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, .., Asociación Nacional
I '

Junta del Comité Central Directivo.-El día 9 del corriente, a las tres
y media de la tarde, se reunió este Comité en el domicilio social, bajo la presi-
dencia del Sr. García Izcara, actuando de secretario el Sr. Gordón Ordás y con
asistencia de los vocales Sres. Alarcón, Arroyo, García, Hernández, Armenda-'
ritz, Campuzano y Hergueta, ' ..

El objeto principal de esta reunión era que el Sr.. Gordón Ordás diese cuenta
del resoltado .de S4 nueva visita al distrito de León, como así lo hizo detallada-
mente, quedando enterados todos los, asist~ntes a la júnta y conformes eh que
defipitivamente se proclame el Sr, Gordón candidato a 'la. diputación a Cortes
por aquel distrito, aunque 1'l0 haya completa- esperanza de obtener el triunfo en
estas elecciones.

También el Sr. García Izcara dió cuenta de las gestiones realizadas por él
y por 10s Sres. 'Castro y Al arcón respecto a la lucha en las elecciones de sena-
dores. '

A continuación se habló de la carta-circular recienteme~te enviada a los
presidentes de los Colegios,. relativa a las suscripciones electorales, y se acordó
seguidamente 'que se hagan nuevas circulares, unajgeneral a la clase, otra para
algunos veterinarios en particular, otra para los pecuarios y' otra para los Claus-
tros de las Escuelas de Veterinaria, con objeto de "estimular e intensificar rápi-
damente dichas suscripciones entre los compañeros partidarios de la idea.

Después se leyó una Comunicación del Colegio de Ciudad-Real, en la que se
participa la constitución de la nuevá Junta Directiva, y se habló de los sellos de
los Colegios, sin tomár ningún acuerdo sobre el particular' -

Por 'último, el Sr. Gordón dió lectura a la 'liquidación' del mes de febrero,
que fué aprobada por unanimidad, levantándose la sesión a las cuatro y cuarto.

Liquidación del mes de Febrero.-Los ingresos y gástos efectuados durante
este mes son los que se detallan a continuación:

INGREsos.-Liquidación en Enero, saldo a favor. '..•... , .. , ..••.. , •
Doscientas cuarenta y ocho cuotas de ingreso en la Asociación Na-

cional •.............. l· •••• , ••••••••••••••••••••••••••••

ptas. Cts.

12.863,29

Docientas setenta y cinco cuotas de la anualidad corriente en la Aso-
ciación Nacional. .. :, . , , . , .. , .. " ",' •.•.•. 2.750,00

Donativo de D. Miguel Esteban .•. , .• , ..• , .....•.... , ..•. , , .•. __ 1_0;...100_

18.723,29

3.100,00

Total ..••.•••.• ·. ,', ..



GASTOS.-Sueldo del auxiliar de Secretaría-Tesorería " ..•....
Casa durante el mes. . . . . .. . : '
Gratificación al Conserje .......•............................
Gastos del viaje a León en el" mes de Enero para tratar del asunto

electoral. . . . . . . . . .. . .
B. L. M. citando a la reunión electoral en León.. . .
Gratificación al Conserje por su trabajo en la Asamblea de represen-

tantes provinciales ......•................ '1' •••••••••••••••

Caja de bombones para una señora que asistió a dicha Asamblea .
Libro de actas, lapiceros, carpetas, hojas de copia, etc .

. Un libro folio diario-y un kilo de cuartillas . . . . . . . . . . .. . .
Cajas dedivide cajones y goma de borrar .
Franqueo de la correspondencia (de que se tiene" nota detallada) du-

rante el mes. ~ .
Gastos de .giro del pecuario de Avila . .
Gratificación a los carteros del giro durant,e los meses' de Enero y

Febrero .... '.> •••• I •••••••••••••••••••••••••••••••••••

-----'-=--
Total ...........•

Ptas. Cts.

350,00
75,00
IO,OO

I75,00
IO,OO

5,00
I2,00
34,7°

9,50
9,7°

37,30
I,OO

8,50
738,00

Importan los ingresos, .....•••....... " ..........•..........
Importan los gastos .••. . .. . , .

Saldo a favor a fin de Febrero .•

I8·723,29
738.00

I7·985,29
Son diez y siete mil novecientas ochenta y cinco pesetas con veintinueve

céntimos, cantidad que obra en la Secretaría-Tesorería, así como las facturas y
justificantes de todos los gastos efectuados, con el fin de que puedan examinar-
los todos los socios que lo deseen.

A los .cornpañeroe veterinarios
En casosde anemia, falta, de apetito, malas digestiones, y en ga-
nados de engorde y desarrollo, pelo lustroso; en hembras, mejores
crías y más leche, esta insistencia recetando la Fosfoferrosa o En-
gorde Castellano Liras, no sólo es por aceptar 10 de un compañe-
ro, rechazando preparados de añcionados sin título, sino que vie-
ron resultados sorprendentes en toda clase de ganados, incluso
en la postura de aves. A base de fosfato férrico y cálcico dosifica- .
dos con estimulantes de primer orden para abrir el apetito. Venta:
Madrid, Pérez Martín, Alcalá, 9. León, Sociedad Leonesa de Pro-
ductos Químicos. Santander, Pérez del Molino y F. Calvo, dro-
guerías. Soria, farmacia Morales. Barcelona, M. Colomer, Cape-

llas, 9. Badajoz, droguería Moreno, Salmerón, 2. Zamora, García Capelo.

Informaciones oficiosas
Noticias del Negociado pecuario de Fomento.-ENTRADAS.-El gober-

nador de Sevilla remite expediente de sacrificio de tres equinos muermosos en
Marchena, propiedad del Marqués de Cartagena. .

. )
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- El' inspector pecuario de la. provincia de Caste1l6n, participa que ha sido

nombrado/inspector municipal de Vall de Uxó, D;, Cesáreo Narbén.
INFoRMEs.-Por la Inspección general de Higiene y Sanidad pecuarias se han

informado favorablemente los sig\lientes expedientes de indemnización por sa-
crificio: el de una yegua durinada, propiedad de D. Félix Rivera, de Benasque
(Huesca), con 325 pesetas; el de un mulo y una mula muermosos, de D. Leen-
cio Martínez, de Codes (Guadalajara), con 750 pesetas por ambos, y el de una
yegua muermosa, de D. Enrique Nicolás, de Zamora, con 375 pesetas.

-En el recurso interpuesto por D. Juari Jerez Sanchez, ganadero y alcalde
de Guadalortuna (Granada), contra providencia del gobernador de Jaén, que le
impuso multa' de 500 pesetas por infracción \ del Reglamento de epizootias., se
informa que procede desestimar el recurso y confimar la providencia guberna-
tiva, por aparecer claramente probada la infracción de los artículos 3.°, 4.° Y 33
del citado Reglamento. , .

-En el recurso interpuesto por D. Nícanor Martínez y D. Lorenzo R-odrigo,
vecinos de Nafría de Ucero, contra providenncia del gobernaaor ~e Seria, que
les impuso multa de 250 pesetas por quebranto de/ aislamiento de ganado enfer-
mo, se informa que procede desestimar S!lrecurso y confirmar la- providencia
gubernativa. . ,

-En el recurso interpuesto por D. Hermenegildo Bezanilla y D. Victoriano
Herrerías, vecinos de Mahoño, Ayuntamiento de- Santa Cruz de Bezana, contra
providencia del gobernador de Santaader, que les impuso 250 pesetas de multa
a cada uno p,or infracción del Reglamento de epizootias, se informa que pro ce- ,_
de aceptar el recurso y revocar la providencia gubernativa, dejando sin efecto
las multas impuestas, por no aparecer comprobadas las infracciones que moti-
varón su imposición. ¡ \' )

-En el expediente instruído en Ia-Inspección pecuaria de la. "provincia de
Cádiz, por orden de la Dirección general de Agricultura, para depurar respon-
sabilidades S0?re transporte a Graaada de una piara de cerdos enfermos de glo-
sopeda, procedentes de Villamartín, según denuncia del gol?erna<;lor de Grana-
da, .se informa que no hay lugar a exigir responsabilidad alguna, por no apare-
cer comprobada la infracción reglamentaria, y que, en su consecuencia) procede
archivar dicho expediente.. 1 I

.-En la instancia suscrita por el veterinario de' Alcantarilla (Murcia), . sólici-
tando aclaración a los artículos del Reglamento de epizootias relativos a guías
de origen y Sanidad para circulación de ganados y; su . concurrencia a ferias y
mercados, que se haga extensivo el precepto de proveerse de guías a los tratan-
tes en aves de corval, y que por el estado se subvencione a !t1)S inspectores de
Higiene y Sanidad pecuarias, se informa que los artículos 100 y siguientes del
citado Reglamento están suficienÍ:e~ente daros 'para necesitar aclaración, yen
lo demás que no es posible atender á los deseos del solicitante, aun reconocien-
do que se inspiran en un fondo de justicia, mientras no se modifique la actual
legislación. . .

SALIDAs.-Por orden de 24 de Febrero se aprueban los expedientes de sacri-
ficio-de cuyo informe favorable ya habíamos dado cuenta-de diversos anima-
les pertenecientes a D. Francisco Val, D. Juan González, D. Luis Bilbao, D. Juan
Irazábal, D. José Antonio Landeta, D. Lucio de la Cruz, D. Antonio Bilbao, don
Dionisio Bilbao, D. Luis Bilbao, D. Francisco Presa, D. Enrique González, don
José Granda y D. Miguel González. .

-Por R. O. de 27 de Febrero, sahda el 5 del corriente, se deses~ma el re-
Curso interpuesto por D. Teodoro Vicente Albarrán, de Andújar (Jaén), contra
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, la multa de 2$0 pesetas .9\le le rué impuesta por infracción del Reglamento de
epizotias., _

-Por R. O. de la' misma fecha e igual salida, y sin 'perjuicio de la reponsa-
bilidad civil que pudiera resultar exigible, se admite el recurso interpuesto por
D. Juan Pedro Malina, inspector municipal de Higiene y Sanidad pecuarias de
Arboleas (Almería), contra providencia.gubernativa, que desestimó su petición
de percibir el sueldo de 375 pesetas como tal inspector, y se dispone que le
sean abonados los haberes devengados.

- Por R. O. de la misma fecha y salida se admite el recurso interpuesto por
el pecuario municipal de Los Barrios (Cádiz), D. Antonio García Palomo, con-
tra la providencia gubernativa que le impuso' z'so pesetas de multa, y se dispo-
ne, además, que se absuelva al dueño del ganado que se supuso enfermo, D. José
Vallecillo, de la multa de 250 pesetas que le fué impuesta, y que se confirme la
multa de So pesetas impuesta al pecuario del municipio de Algeciras D. Antonio

,Luque~ ~
. -Por R. O. de 2 del corriente, salida el S, y sin perjuicio de la responsabi-

lidad civil que pudiera' exigirse, se admite el recurso interpuesto por el pecuario
municipal de Aliseda (Jaén), D. Julián Carrasco, contra providencia gubernati-
va que des-estimó su reclamación de 365 pesetas de sueldo anual por dicho cargo,
y se dispone que sea revocada la providenciaa gubeOrnativa, que se obligue al
Ayuntamiento citado a consignar en presupuestos 'las 365 pesetas como asigna-
ción al repetido cargo, y que por dicho Municipio se abonen al recurrente los
haberes devéngados. _ '

-El inspector pecuario de la provincia de Tarragona comunica que ha sido
nombrado" pecuario municipal de Godall D. Francisco Albiol. \

o -Por R. O. de S del actual, salida el 9, se desestima el recurso interpuesto
por D. Juan Jerez, según el informe de que damos cuenta en este mismo número.

-Por orden del 10 del actual, salida el 12, se aprueban los expedientes de
sacrificio-de cuyos-informes favorables ya dimos cuenta de varias reses de
D. Angel Fernández, de D. Enrique de Nicolásvde D. Ildefonso Novales, de don
José Romero, de D. Ramón Abad, de D, Leoncio Martínez y de D. Juan Parera.

Junta Central de epizootias.-Ce1ebró sesión este organismo el día 7 'del
corriente. ° o

Se dió cuenta de varios expedientes de indemnización por sacrificio, ya favo-
rablemente informados por la Inspección general, y se acordó informarlos tam-
bién favorablemente; son los de D. Juan Perera, D. José Romero, D. Ramón Abad
y D. Ildefonso Navales, ya aprobadas por orden de 10 del actual y de que damos
cuenta en este mismo número.

Seguidamente se .concedieron 16 autorizaciones para importar ganado vacu-
no de Suiza.

Ante una instancia de varios vecinos de Barcelona, solicitando autorización
para importar cinco mil cerdos de Génova, se acordó reiterar la petición a nues-
tro embajador en Italia un informe sobre el estado sanitario de la ganadería de
aquella nación, por ser muy incompletos los datos recibidos, y denegar, por de
pronto, la autorización solicitada hasta que el estado sanitario de Italia permita
la importación sin peligro para la ganadería nacional.

Se concedieron cuatro autorizaciones para importar cerdos de Marruecos,
en vista del buen resultado sanitario que reina en ambas zonas, debiendo los
importadores atenerse a las mismas condiciones establecidas para la importa-
ción de ganado vacuno de Suiza.

Igualmente se concedió a D. Francisco de Villar autorización para importar
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de Casablanca 800 reses vacunas con destino al Matadero de la Línea de la
Concepción. ' .

Dada cuenta de una comunicación del embajador de Holanda, interesando .
se levante la prohibición de importar ganado vacuno de dicha nación, y resul-
tando de los antecedentes recogidos que actualmente es satisfactorio ea ella el
estado sanitario, la Junta acordó proponer se dicte 'una R. O. concediendo la
importación en la misma forma en que por R. O. de 30 de Septiembre de 1922
'se concedió a Suiza. ,

Después se leyó, una R. O. del Ministerio de Estado transmitiendo un escrito
del ministro plenipotenciario del Uruguay en esta Corte, en el que propone se
nombren plenipontenciarios de ambos países para estudiar y acordar las bases
de un convenio para la recíproca importación de ganados, acompañando a la
vez el articulado a discutir sobre el citado convenio sanitario, acordándose que
la Junta facilite copia de dicho articulado a cada uno de los señores' vocales
para estudiarlo y tomar acuerdo definitivo en la próxima sesión. .»

Por último, se tomó el. acuerdo de editar algunos folletos de divulgación de
enfermedades infecciosas, para ir completando la colección iniciada. . -;

--=-Noticiasdel Patronato de Titulares. - ENTRA.DAS."-:Los alcaldes de Pica-
sent y Priego participan los nombramientos de veterinarios titulares respectiva-
mente a favor de D. Ecequiel Bosquel Gimeno y D. Casto Górp.ez Santa Cruz.

-El gobernador de Murcia pide se le comunique cuáles son los Ayunta-
mientos que adeudan haberes a 'sus titulares para hacer las -debidas gestiones
cerca de los alcaldes.. .

-Los gobernadores civiles de Jaén, Toledo y Segovia, remitenpara infor-
me los anuncios de las vacantes de-veterinarios titulares de Jaén, Jerez de los
Caballeros, Magaceda y La Lodoxera el primero; de Oropesa, el segundo; y de -
Hontoria y Santibáñez de Ayllon el tercero.

-El alcalde de Oropesa (Toledo) participa haber remitido el edicto del
anuncio de la vacante de veterinario titular para su inserción en el B. O. de la
provincia.

-El alcalde de Corral de Calatrava (Ciudad Real) participa que D. Adolfo
Alonso y D. Dámaso Nieto Fernández son los concursantes a la veterinaria ti-
tular. .

-El alcalde de Calahazas (Segovia) manifiesta que el veterinario titular de
dicha localidad es D. Florerició Gilsanz con la dotación anual de 35 pesetas.

-El alcalde de Godall (Tarragona) acusa recibo de la certificaci6n de per-
tenecer al Cuerpo D. Francisco Albiol ViIlalois.

-El alcalde de .Alagó n (Zaragoza) participa hallarse vacante su titular vete-
rinaria por defunción del que la desempeñaba D. Germán Rubio.

-Los Presidentes de los Colegios oficiales de Veterinarios de Ciudad Real,
Alicante, Castellón y Segovia, comunican haber quedado constituídos los Cole-
gios con caracter obligatorio. ,

-Los alcaldes de Almazán (Soria) y Alcoroches (Guadalajara) participan
que D. Nicasio Nieto Lerín y D. Pablo de la Hoz, son los únicos concursanjes,
respectivamente a sus titulares veterinarias .

. -El alcalde de Almonaster la Real (Huelva) partícipa hallarse vacante su
titular -veterinaria por dimisión del que la desempeñaba D. Joaquín Salvatierra.
. - El alcalde de Benicarló participa que el nombramiento de veterinario ti-
tular no está hecho con arreglo al Reglamento.

-El subdelegado de Veterinaria del distrito de Molina (Guadalajara) remite
una relación de pueblos que carecen de veterinario municipal.

-D. Pedro Montes de Oca, 7eterinario de Alcalá de los Gazules (Cádiz), r e·
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mite una copia delcontrato celebrado entre dicho facultativo y el Ayuntamiento
de Alcalá de los Gazules., '

-Los alcaldes de Hervás (Cáceres), Gerona, Cubo de' Burepa (Burgos) y
Villa del Río (Córdoba) remiten un ejemplar del B. O. con el anuncio de sus
respectivas vacantes de veterinarios titulares de dichas localidades.

-D. Robustiano Bengoechea, veterinario de Cabezón' de la Sierra (Burgos)
manifiesta que el Ayuntamiento de Cabezón de la Sal consigna en sus) presu-
puestos la cantidad de 90 pesetas en vez de las 730 que le corresponden por
las dos inspecciones.
:=-: -D. Pedro Montes de Oca, veterinario de Alcalá de los Gazules (Cádiz),
participa qne.no ha lugar a desechar, el concurso de veterinario titular de Alcalá
de los Gazules por creer que está hecho con los requisitos legales.

-El alcalde de Cati (Castellón) remite una copia del contrato celebrado en-
tre dicho Ayuntamiento y su verinario titular D. Miguel Herranz.

-D. Santiago Palencia, veterinario titular de VilIarrámiel (Palencia), remite
una copia del contrato celebrado entre el Ayuntamiento de Villarramiel y su
veterinário titular D. Santiago Palencia.

-El alcalde de Campo Real (Madrid) remite una copia del contrato cele-
brado entre el veterioario titular D. Rafael RoJlán Díaz y dicho Ayuntamiento.

-El alcalde de Alcalá de los Gazules (Cádiz) participa haber quedado nulo
el nombramiento de veterinario titular a favor de D. Pedro Montes de Oca, por
no haber sido hecho reglamentariamente.

-El gobernador civil de Huelva participa que el recurso entablado por ha-
beres devengados contra el Ayuntamiento de Calañas, por D. Domingo Hermo-
so,' se encuentra pendiente de informe para su resolución definitiva.

-D. Antonio Pascual, veterinario de Aguilafuente (Segovia) participa que el
Ayuntamiento de Sanquillo de Cabeza-s (Segovia) no ha resuelto a pesar de ha-
ber transcurrido el plazo, el concurso para cubrir. la plaza de v~terinario titular.

-El alcalde de Segovia, participa hallarse vacante una plaza de veterinario
titular en ese municipio.

SALIDAS.-Tres comunicaciones remitiendo los certificados de pertenecer al
Cuerpo Ios Sres. D. Joaquín Lombó y D. Arturo Calvo, en fa primera, dirigida
al alcalde de La Bañeza; D. Romualdo Rodríguez Ruíz en la segunda, al alcalde
de Bornos; y D. Adolfo Alonso Jorge, en la tercera, para el alcalde de Corral
de Calatrava tCiudad Real). .

-Seis comunicaciones desaprobando los anuncios de las vacantes de veteri-
nario titular de AyIlón, La Lastrilla, Madriguera, Canalejas de Pañafiel y Alcalá
de los Gazules, por no señalarse el sueldo reglamentario y dirigidas a los alcal-
des respectivos la primera y la última y a los gobernaJores de provincia las
restantes.

-Cinco aprobando los anuncios de las vacantes de titulares veterinarias 'de
Manganeses de la Lampreana, Villa de Prádena, Mercadel, Orcpesa y Jaén y di-
rigidas respectivamente al alcalde de Manganeses de la Lampreana y goberna-
dores de las provincias de Segovia, Barcelorta, Toledo y Jaén.

-Dos oficios interesando antecedentes referentes a la forma en que están
provistas las titulares de Codorniz y Villar del Saz, remitidos respectivamente al
alcalde de la primera localidad y al gobernador civil de Cuenca.

-Tres al los alcaldes de Arenys del Mar (Barcelona), Cati (Castellón) y Vi-
llarramiel (Palencia) aprobando los nombramientos respectivos hechos a favor
de D. Antonio Comas, D. Miguel Herranz y D. Santiago Palencia.

-Dos a los alcaldes de Bustarviejo y Torres (Jaén), reclamando relación de
concursantes al cargo de titular de esas localidades.

-,
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I -'tres a los alcaldes de_Villa del Río, Cubo de Bureba (Burgos) y Abarán
(Murcia), reclamando los Boletines Oficiales con los anuncios de las vacantes de
veterinario titular. '

-,-Una al gobernador de Huelva participándole ordene a la alcaldía de Cala-
ñas provea dos plazas de titulares que le corresponde por su censo de población.

-Otra al gobernador de 'Sevilla reiterando comunicación del veterinario don
José Moreno, en la que denuncia un atropello cometido por el Ayuntamiento
de Pi:las. , -' '

-Otra a D. Federíco Yustas, veterinario de Avíla, dándole cuenta de una
comunicación del goberrrador de dicha provincia/ referente a una denuncia res-
pedo a intrusismo. _

--Otra a D. Salvador Patiño y otros veterinarios de Sevilla, reiterando oficio
del gobernador de Sevilla, en el que participa' que el expediente de los veteri-
narios municipales se .halla pendiente de dictamen en.la Escuela de Córdoba.

-Varias dándoles cuenta de su ingreso definitivo en el Cuerpo de veterina-
rios titulares 2. los Sres. D. Lino Salto, D, Gregorio Rodríguez, D. Gerardo Sen-
darnubias, D. Enrique Sendarrubías, D. Romualdo Abad, D. Luis Y écora, D. José
de Pablo, D. Feliciano Barlés, D. Francisco Alba, D. José Vacas, D. Práxedes
Górnez, D. Emilio Ramos, D. Juan Marcos, D. Arturo Yustas, D. Ismael Ramos,
D. Adolfo Ramos, D. Adolfo Aionso, D. Primitivo Martín, D. Domingo Femán-
'dez, D. Romualdo Rodríguez, D. Germán, Serrano, D. Manuel Alonso, D. José

-. Torres, D. Gabriel León, D. Mariano Martín y D. Emilio Bonilla.
-Un' oficio al gobernador de Segovia, desaprobando el anuncio de la va-

cante de veterinario titular de Valdevacas y-Guijar, por estar pendiente de re-
solución un recurso de alzada.

-Dos a los gobernadores de Valencia y 8egovfa, interesando respectiva-
mente ordenen a las Alcaldías de Alfafar y Cuevas de Provanco anuncien con-
curso para pr€lveer las plazas de veterinario titular en forma reglamentaria.

-Una al gobernador de Tarragona interesando ordene a -la Alcaldía de
Bonastre proceda a liquidar con su titular D. Pedro Canales los haberes que se
le adeudan de tres años. I I

-Otra al gobet;nadór de Albacete interesando ordene, a la Alcaldía de El
Ballestero a pr0veer el cargo de veterinario titular en forma reglamentaria y ha-
bilite un local para Matadero por no existir en dicha localidad.' ,
, - Tres-a los alcaldes de Picasent (Valencia), Fuentidueña (Segovia) y 'Mar-
zales (Valladolid), interesando anuncien un concurso para proveer el cargo de
veterinario titular en lá forma reglamentaria.

, -Una al alcalde de Almazan (Soria), participando' no poderse expedir el cero
tificado reglarnentarío por. no asígnarse a la vacante de veterinario 'titular la can-
tidad reglamentaria.

-Otra al presidente del Colegio de veterinarios 'de Murcia, reclamando una
relación de los veterinarios de dicha provincia que tengan pendientes créditos
con sus Ayuntamientos.

, Vacante,S:....=La de inspector de Higiene y Sanidad pecurias de Alagón (Za~
ragoza), dotada con el haber anual de 365 pesetas. Plazo de admisión- de solici-
tudes hasta el 30 del corriente. '

-Los de inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de Santibáñez de AylIón
(Segovia), con el haber de 365 pesetas anuales. El plazo de admisión de solicitu-
des termina el día 9 de Abril.

-Las de ambas inspecciones de Hontoría y Revenga (Segovia), con el suelo
dode 3óS p'esefas por cada una. Solicit1Jd~a haata el ~ de Abril.
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-Una plaza de inspector de carnes de Gerona dotada con el haber anual de
1.~oo pesetas. Plazo hasta el 15 pe Marzo. .

-Otra de inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de Jerez de los Caba-
lleros (Badajoz), con el sueldo anual de 1.000 pesetas. El plazo finaliza el 24 del
corriente.-

-Otra de Inspector de Higiene y Sanidad pecuarias de La Codoresa (Bada-
joz) con 365 pesetas de sueldo anual. Solicitudes hasta el día 12 de Abril próximo.-

-Titular de Villa' del Río (Córdoba) dotada con el haber anual de 75'0 pe-
setas. Solicitudes hasta el ro de Abril.

~Una plaza de inspecto.r de carnes de Segovia con el sueldo anual de I.OOO
pesetas, pudiendo solicitarse hasta el día z-de Abril que finaliza el plazo.

-La de Magacela (Badajoz) dotada con el haber anual 'reglamenta:rio, (365
.pesetas) por inspección pecuaria, y el il<;lgal,(91,25 pesetas), pool inspección de
carnes. Plazo hasta el día 12 de Abril. .-

Disposiciánes ofiCiales
Ministerio de la Guerra.-DESTINOS.-R. O. de 8 de Marzo (p. O. núme-

'1'0 65)·-I:Iabiendq sido baja en la primera región, por cambio de destino, el Su-
bispector de segunda del Cuerpo de Veterinaria Militar p. José Negrete Pereda,
que formaba parte como vocal de la Comisión de reforma del material sanitario

-,del Ejercito, según real- orden d,e 30 de Marzo del a50 próximo pasado (D. O. nú-
mero 75). el Rey (q. D. g.)'se ha servido nombrar para sustituir en el referido
éargo al del mismo empleo y cuerpo D. José Seijo Peña, con destino en la Es-
éuela Superior de Guerra. ' ,

INDEMNIZACIONES.-R.O. de 12 de enero IIJ. O. núm. 50).- Apruoba las co- \
misiones desempeñadas por el personal qU€ se cita, los veterinarios mayores
D. Eduardo Fariñas y D. Manuel Bellido y los veterinarios segundos D. Venan-
cio Rodado, D. Adolfo Herrera y D. José del Campo, declarando éstas Indern-
nizables con los beneficios que señala el arto 3.° del reglamento aprobado por
real orden de 21 de octubre de 1919 (C L. núm. 344) y real orden de 2 de
junio de 1921 (D. O. núm. 120). , -

Ministerio de la, Gobernación.-CoMIENZO DE OPOSICIONES.-R.O de 3
de Febrero (Gaceta del 2 de Marzo).-Dispone que el día 26 de Marzo a las cin-
co de la tarde, den comienzo, en el Instituto Nacional de Higiene de Alfon-
so XIII, los ejercicios de oposiéión a una plaza de ayudante veterinario de di-,
cho Instituto, ante el siguiente tribunal: Presidente, D. Angel' Pulido; Vocales,
D. Francisco Murillo, D. Francisco leila, D. Antonio Ruiz Falc6, y suplente
D. Luis Rodríguez Ille'ra, actuando 'como vocales competentes D. Dalmacio Gar-
cía Izcara y D. Victoriano Colomo, y como suplente D. José García Armendaritz.

Ministerio de Instrucción pública.-NoMBRAMIENTO DE).,UNCATEDRÁTICO.-
R. O. de 21 de Febrero (Gaceta del 7 de Marzo).-Nombra para la cátedra de
Cirugía y Obstetricia de la Escuela de Veterinaria de León, al profesor numera-
rio, excedente de iguales asignaturas D. Ramón Coderque Navarro, con el suel-
do de entrada, en comisión, de '4.000 pesetas. '

TRIBUNALDEOPOSICIONES.-R.O. de 21 de Febrero (Gaceta del 7 de Marzo).-
Nombra para juzgar las oposiciones a la cátedra de .A ",ricultura y Zootec-
nia vacante en la Escuela de Veterinaria de Córdoba el siguiente Tribunal: Pre-
sidente, D. Juan Manuel Díaz del Villar; Vocales, D.Juan de Castro, D. Juan de
Dios G. Pizarra, D. Pedro González y D. Crisanto Sáenz. Como suplentes actua-
rán: D. Pedro Moyana, D. Rafael Martín Merlo, D. Tomás Rodríguez y D. Aure-
Iiano G. Villareal.

León.-Imp. de «La DemC)Q"aoia~_


